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CHEQUEO 

1. Todos los nuevos propietarios e inquilinos deben ser aprobados por el comité de selección 
de Lakes of Jacaranda ANTES de mudarse al apartamento. La mudanza sin la aprobación del 
comité de selección resultará en multas y/o desalojo.  

2. Cualquier inquilino existente que desee agregar un compañero de apartamento/residente 
debe tener la aprobación del comité de selección ANTES de que la nueva persona se mude 
al apartamento. El hecho de que la nueva persona no sea aprobada por el comité de 
selección antes de mudarse puede resultar en multas y desalojo de toda el apartamento. Se 
debe proporcionar el consentimiento por escrito del propietario para que una persona 
adicional pase por la evaluación/chequeo. 
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ARRENDAMIENTO 
 
3. El plazo mínimo requerido de arrendamiento es de seis meses 
4. Los propietarios que deseen renovar un contrato de arrendamiento con un inquilino 

aprobado existente deben notificar a la asociación al menos 30 días antes de renovar el 
contrato de arrendamiento. HOA TIENE EL DERECHO DE NEGAR LA RENOVACIÓN DEL 
ARRENDAMIENTO. 

5. Los inquilinos que deseen mudarse de un apartamento en el complejo a otro apartamento 
de diferente propietario no podrán hacerlo sin una carta de "buena reputación" del 
propietario actual y sin la aprobación de la Asociación de Propietarios (HOA). 

6. La ocupación máxima de personas (incluidos los niños) permitida en los Lakes of Jacaranda 
es la siguiente:   

 1 Habitación - No más de (2) personas 

 2 Habitaciones - No más de (4) personas 

 3 Habitaciones - No más de (6) personas 
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APARCAMIENTO/ESTACIONAMIENTO 
 

7. Las calcomanías de estacionamiento se pueden recoger en la oficina. 
8. El registro del automóvil debe estar a nombre de la persona que está aprobada como 

residente para recibir una calcomanía. 
9. Cada vehículo residente en el estacionamiento debe tener una calcomanía válida para 

residentes. Cualquier vehículo en el estacionamiento que no tenga una calcomanía de 
estacionamiento válida para residentes correctamente mostrada estará sujeto a 
inmovilización/remolque.  

10. Todos los vehículos y motocicletas estacionados en el complejo entre las 4:00 AM y las 8:00 
AM deben registrarse en ourparkingregistration.com y estacionarse SOLO en el  área de 
visitantes. Si no registra los vehículos y motocicletas de su huésped, el vehículo/motocicleta 
será inmovilizado/remolcado.  

11. Los VISITANTES sólo podrán aparcar en espacios marcados como VISITANTES. Los 
visitantes estacionados en cualquier otro espacio en cualquier momento están sujetos a 
inmovilización/remolque.  

12. A los residentes NO se les permite estacionar en espacios marcados como Visitante en 
ningún momento. Los residentes estacionados en el espacio de visitantes están sujetos a 
inmovilización/remolque.  

13. Asignación de calcomanías de estacionamiento por apartamento. 

 Apartamentos de un dormitorio: se permite una calcomanía por persona en el 
arrendamiento/máximo de dos automóviles 

 Apartamento de dos dormitorios: se permite una calcomanía por persona en el 
contrato de arrendamiento/máximo de dos automóviles. 

 Apartamentos de tres dormitorios: se permite una calcomanía por persona en el 
contrato de arrendamiento/máximo de tres automóviles.  

 Se puede comprar una  etiqueta de estacionamiento adicional para otro residente 
aprobado por un costo de $50 por mes pagado por adelantado durante la duración 
del contrato de arrendamiento (no reembolsable). No se permite un segundo 
automóvil para el mismo residente. En circunstancias especiales, la junta directiva 
(BOD) puede permitir un segundo automóvil. El residente debe presentar una 
solicitud por escrito y explicar la necesidad. 

14. Las calcomanías de estacionamiento no son transferibles. Cualquier calcomanía de 
estacionamiento transferida desde el automóvil original registrado en la oficina se 
considerará no válida y el vehículo estará sujeto a inmovilización/remolque.  
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15. Las calcomanías de estacionamiento expiran el último día del contrato de arrendamiento. Es 
responsabilidad del inquilino renovar las calcomanías de estacionamiento antes de que 
finalice el contrato de arrendamiento.  

16. Las calcomanías y etiquetas del propietario residente caducan el 31 de diciembre de cada 
año.  Cualquier vehículo con calcomanías vencidas está sujeto a inmovilización/remolque. 

17. Los residentes con calcomanías CARPORT pueden estacionarse solo en su CARPORT 
asignado.  

18. Los residentes con una calcomanía de RESIDENTE pueden estacionarse solo en un espacio 
para RESIDENTES 

19. Las motocicletas no necesitan calcomanías, pero deben estar registradas en la oficina.  
20. Las motocicletas de residentes solo pueden estacionarse en espacios marcados como 

motocicletas.  
21. Los visitantes discapacitados pueden estacionar en espacios marcados con Handicap, pero 

deben registrarse con ourparkingregistration.com, si estacionan en el complejo entre las 
4:00 AM y las 8:00 AM. La etiqueta Handicap debe estar visible.  

22. Los residentes discapacitados deben mostrar una etiqueta de residente y una etiqueta de 
discapacidad al estacionar en un espacio para discapacitados.  

23. Los residentes con etiqueta de discapacidad deben registrarse en la oficina y se debe 
proporcionar  una copia de la etiqueta de discapacidad. 

24. NO se permite estacionarse o pararse en carriles de emergencia/incendio.  
25. NO se permite estacionarse o pararse frente a los contenedores de basura. 
26.  NO se permite estacionarse, pararse y conducir sobre césped, aceras y pasillos, aplica para 

motocicletas y scooters. 
27. ¡Las motocicletas y scooters NO están permitidos dentro del apartamento o balcón! 
28. No se permiten cubiertas/protectores/lonas de automóviles.  
29. Las motocicletas pueden tener una cubierta; Sin embargo, la matrícula debe estar 

completamente visible. 
30. Las plazas de aparcamiento para coches y motos se utilizarán única y exclusivamente para 

coches y motocicletas. No se utilizarán para el almacenamiento de remolques, 
embarcaciones, POD o automóviles/motocicletas inoperativos, esto incluye todos y cada 

uno de los automóviles que no se pueden conducir (en mal estado). 
31. Las furgonetas comerciales, camiones o cualquier camioneta que exceda los 16 pies de largo 

(esto incluye cabinas y camas extendidas) no están permitidas sin el  consentimiento previo 

por  escrito de la Junta Directiva (BOD). 
32. No se deben estacionar camiones comerciales o camionetas comerciales en el complejo 

durante la noche.  
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33. Las camionetas pickup no deben tener ningún contenido en la plataforma de carga trasera a 
menos que dicho contenido esté completamente cubierto en todo momento, de modo que 
no se vea ningún contenido o se extienda más allá de las llantas de la cama.  

34. Publicidad comercial no debe ser visible/mostrada en ningún vehículo estacionado en el 
complejo. 

35. Todos los vehículos sin licencia, no registrados, inoperativos o estacionados 
incorrectamente serán inmovilizados y remolcados a expensas del propietario. 

36. Los vehiculos no pueden estacionar en reversa. No se permite el estacionamiento en 
reversa en ningún momento. 

37. Es responsabilidad del propietario/residente asegurarse que los vehículos de invitados o de 
servicio estén debidamente estacionados en las áreas designadas para su uso y 
debidamente registrados.  

38. Los automóviles estacionados sin una etiqueta de registro válida en la placa se considerarán 
almacenamiento y están sujetos a inmovilización y remolque. 

39. La cantidad máxima de tiempo que puede registrar a un huésped es de 12 días en un 
período de 30 días, sin exceder más 24 días en cualquier período consecutivo de 90 días. 
Cualquier visitante que permanezca en el complejo por  más de doce días en un período de 
treinta días o más de 24 días en un período de 90 días será considerado residente. 
Necesitarán la aprobación del comité de selección para continuar permaneciendo en el 
complejo, ya sea que deseen ser agregados al contrato de arrendamiento o no. La falta de 
aprobación por el comité podría resultar en multas para el apartamento. Para evitar 
cualquier disputa, la regla de los "doce días" es válida, incluyendo y no limitado a niñeras, 
padres de inquilinos, novios/novias, etc. 

40. La calcomanía de estacionamiento expira con el contrato de arrendamiento. Es 
responsabilidad del propietario/inquilino renovar su contrato de arrendamiento antes de 
que expire su calcomanía de estacionamiento. 

 
 

 
*SI HAY ALGO DE LO QUE NO ESTÁ SEGURO Y/O QUE NO 

ESTA CLARO PARA USTED, LE INSISTIMOS A QUE PREGUNTE.  
TOMAR SUS PROPIAS DECISIONES SIN PREGUNTAR PUEDE 

RESULTAR EN INMOVILIZACION/REMOLQUE. 
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MASCOTAS 
 
41. Solo se permite un perro y/o un gato por apartamento.  
42. Las razas de pit bull o pit pull mixto NO están permitidas. 
43. Las mascotas deben estar registradas en la oficina y los dueños de mascotas deben 

proporcionar prueba de vacunas actualizadas. 
44. Dos semanas antes de la expiración de la vacunación de la mascota, el propietario/inquilino 

debe proporcionar a la oficina un nuevo certificado de vacunación actualizado. 
45. La vacunación de las mascotas DEBE ser válida y actualizada en TODO MOMENTO. 
46. Los perros DEBEN estar atados en todo momento. 
47. NO está permitido caminar con más de un perro en el área común; por lo tanto, a una 

persona no se le permite caminar con más de un perro. 
48. Se proporcionan bolsas de desecho para perros, y los dueños deben recoger los desechos 

de sus perros.  
49. No se permite que los perros estén desatendidos en patios/balcones en ningún momento.  
50. No se permiten mascotas en áreas de piscina, piscinas, jacuzzi, gimnasio, parque infantil, 

áreas de parrillas, canchas de tenis y oficina. 
 

DEBE RECOGER LOS DESECHOS DE SU PERRO EN TODAS LAS 
ÁREAS DEL COMPLEJO, INCLUSO CERCA DEL CANAL.  NO 

RECOGER LOS DESECHOS DE SU PERRO RESULTARÁ EN UNA 
TARIFA INMEDIATA DE RECOGIDA/ELIMINACIÓN DE $ 100 
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REPARACIONES DE AUTOMÓVILES/LAVADO DE AUTOMÓVILES 
 

51. Cualquier reparación de automóviles, tratamiento que incluya y no se limita al cambio de 
aceite, no está permitido en ninguna parte de la comunidad.   

52. El lavado de autos está permitido SOLO en el área designada para lavar autos.  
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ZONAS COMUNES 
 

53. La única forma de entrar/salir del complejo es a través de la entrada principal. No se 
permite cortar a través de los arbustos hasta Cleary Blvd y/o Winn-Dixie. A cualquier 
persona que corte los arbustos se le cobrará por reparar los arbustos, así como sujeto a una 
multa de hasta $ 100. 

54. Los carritos de compras de Winn-Dixie/Publix no pueden ser traídos al complejo. 
55. Las puertas del patio no deben usarse como entrada/salida del apartamento. Esto es para 

evitar daños al césped en el área común, así como a las rocas cerca de los patios. 
56. Los pasillos deben mantenerse despejados. No se permiten macetas, plantas ni artículos 

decorativos. 
57. No merodear o jugar en los pasillos. 
58. NO se permite andar en bicicleta en los pasillos, así como en las aceras. 
59. Las plantas en macetas, estatuas, mesas y sillas no están permitidas en las rocas alrededor 

de los patios de cemento en las unidades del primer piso.  
60. El vandalismo, el graffiti y la basura no serán tolerados en ninguna parte de la comunidad. 

Los padres serán responsables de las acciones de sus hijos.  
61. La tiza utilizada para dibujar en la acera o en cualquier otra ubicación del área común no 

está permitida y sujeta a multas. 
62. Cualquier artículo que se deje desatendido en el área común será retirado o eliminado por 

el condominio. En la mayoría de los casos, dichos artículos se mantendrán primero 
almacenados durante 30 días y los residentes pueden verificar en la oficina la posibilidad de 
recibirlos de vuelta. La tarifa por retiro, almacenamiento y devolución del artículo es de $20. 

63. No es permitido conducción/manejo imprudente en el estacionamiento. 
64. No merodear en el estacionamiento.  
65. No se permite jugar absolutamente ningún juego de ningún tipo en el estacionamiento. 
66. A menos que estacione el automóvil y camine desde el automóvil hasta su apartamento, no 

se permite caminar, correr, jugar, reunirse, andar en patineta, andar en bicicleta, etc. en el 
estacionamiento. 

67. El círculo/rotonda en la entrada es solo de tráfico de un solo sentido, no se permite cortar 
por el círculo de entrada. 

68. Letreros/señales/anuncios para el alquiler/venta no se permiten  en ningún lugar de la 
comunidad.  

69. No se permite saltar o cortar a través de las cercas perimetrales y los arbustos. 
70. No está permitido andar en bicicleta o colocar bicicletas en el césped.  
71. No se permiten juegos de pelota de ningún tipo en el césped de todo el complejo. 
72. Los juguetes motorizados no están permitidos en las aceras.  
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73. No se permite alimentar a los patos en ningún lugar del complejo. 
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PATIO/BALCÓN Y VENTANAS 

 
74. Solo se permiten muebles de patio en patios y balcones (se permite un número razonable 

de macetas y plantas). 
75. Las parrillas/barbacoas no están permitidas en patios/balcones o en el césped.  
76. Las barandillas deben estar despejadas en todo momento. No se permiten redes, pantallas 

o cercas de ningún tipo. 
77. No se permite el secado de ropa/toallas. 
78. Se permiten antenas parabólicas siempre que quepan completamente dentro del 

patio/balcón. Los platos no pueden extenderse más allá de los extremos del patio/balcón. 
Las antenas parabólicas no se pueden instalar en techos, paredes, barandillas y césped.  

79. Se permiten las persianas contra huracanes que son aprobadas por escrito por adelantado 
por la junta directiva (BOD). Las persianas deben ser de estilo acordeón blanco.  

80. Las puertas de la lavandería deben mantenerse cerradas. 
81. No se permiten señales de ningún tipo en ventanas/puertas. 
82. No se permite lavar el patio/balcón con manguera haciendo que el agua drene hacia el 

patio de abajo.  
83. No se permiten accesorios de ningún tipo en la estructura de su patio/balcón, como plantas 

colgantes, cuadros, etc. 
84. Las plantas trepadoras no están permitidas en patios/balcones. 
85. No colgar artículos de ningún tipo en patios/balcones. 
86. Todas las luces y decoraciones navideñas deben retirarse antes del 10 de Enero. 
87. Las piedras frente a los patios no deben quitarse o jugarse con ellas. A cualquier unidad que 

manipule las piedras se le cobrará una tarifa de reparación de $300. 
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GIMNASIO 
 

88. El gimnasio está abierto desde el amanecer hasta el anochecer. 
89. Los huéspedes deben estar acompañados por el residente para utilizar el gimnasio. 
90. Los niños menores de 16 años no están permitidos en el gimnasio, sin excepciones. 
91. Camisa y zapatos de gimnasia deben usarse en el gimnasio. 
92. Las luces deben permanecer encendidas en todo momento. La puerta debe estar cerrada y 

con llave después de usar el gimnasio. 
93. No se permite música personal y/o de altavoz en el gimnasio. 
94.  No se pueden colocar toallas húmedas o mojadas (incluidas las mojadas por el sudor) en 

ningún equipo de gimnasio, superficie o piso en ningún momento. 
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BASURA 

 

95. Se proporcionan contenedores de basura. Toda la basura debe estar en bolsas y depositada 
en los contenedores de basura. No se permite dejar basura y bolsas de basura al 
lado/alrededor de los contenedores de basura y se limpiarán mediante mantenimiento y se 
cobrará una tarifa de $25. 

96. Los botes de basura pequeños alrededor de la comunidad no son para bolsas de basura 
doméstica. 

97. No se permite basura de gran dimensión a menos que se anuncie por la asociación (dos 
veces al año)  

98. No se permite colocar basura/bolsas de basura fuera de las puertas/áreas comunes de la 
unidad en ningún momento. Cualquier bolsa de basura/basura dejada en las puertas de 
entrada, patios, pasillos y áreas comunes será recogida por nuestro servicio de limpieza y se 
cobrará una tarifa mínima de $25.  

99. No se permite tirar cajas o cartones que no estén aplanados/desbaratados en el contenedor 
de basura. Todas las cajas y/o cajas de cartón deben aplanarse/desbaratarse antes de 
colocarse en el contenedor de basura. 

100. Usar los contenedores de basura para cualquier otra cosa que no sea basura doméstica 
dará una inmediata multa de $250 para el apartamento. 
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CAMIONES DE MUDANZA 
 

101. No se permiten camiones de mudanza antes de las 8:00 AM o después de las 7:00 PM. 
102. Los camiones de mudanza, remolques, etc., no están permitidos en el césped o la acera 

en ningún momento.  
103. Los residentes deben notificar a la oficina con fechas, horas e información de la 

compañía de mudanza.  
104. El residente y el propietario de la unidad serán responsables de cualquier daño causado 

durante la entrar o salir durante la mudanza, incluidos y no limitados a: Daños a cocheras, 
pasillos, barandillas, etc. 

105. Los contenedores portátiles (PODs) no están permitidos en ningún momento en ningún 
lugar. Los contenedores portátiles (PODs) que se colocan ilegalmente en el estacionamiento 
serán multados por la Asociación de Propietarios (HOA) $100 por día. Además, si el POD 
causa daños al estacionamiento, el costo de las reparaciones se cargará al apartamento. 
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PISCINAS, ÁREAS DE BARBACOA Y CANCHAS DE TENIS 
 

106. Se requiere vestimenta de baño adecuada en la piscina, el jacuzzi y el área de la terraza:  

 

 
107. Las piscinas y áreas de barbacoa están abiertas a todos los residentes y hasta un máximo 

de cuatro invitados (no residentes). Más de cuatro invitados no residentes serán 
considerados una fiesta.  No se permiten fiestas. 

108. La piscina está abierta desde el amanecer hasta el anochecer. 
109. Fiestas no son permitidas en el área de la piscina. Decoraciones no son permitidas en 

ningún área de la piscina. 
110. El número máximo de personas permitidas en el área de bar/Cabana es de 16. 
111. El área de bar/Cabana no se puede reservar y debe compartirse con todos los demás 

residentes/asistentes en la piscina. 
112. Las parrillas se pueden usar entre 8:00 AM y 10:00 PM 
113. Las canchas de tenis están abiertas de 8:00 AM - 10:00 PM 
114. Los niños menores de 12 años no están permitidos en el jacuzzi y el área del jacuzzi. 
115. Los niños menores de 14 años no están permitidos en la piscina, la cancha de tenis y las 

áreas de parrilla sin un adulto.  
116. Los padres serán responsables de sus hijos si se producen daños. 
117. Un adulto puede supervisar hasta 4 niños menores de 14 años. 
118.  Está prohibido saltar la valla. 
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119. Las puertas y portones deben permanecer cerrados.  
120. Los visitantes no pueden usar las piscinas sin la presencia del residente. Está prohibida la 

transferencia de la llave de acceso (piscina, gym, cancha de tenis). 
121. Todas las personas que usan las piscinas lo hacen bajo su propio riesgo. No hay un 

salvavidas de guardia. Siempre existe el riesgo de lesiones personales al usar la piscina, el 
spa y el área de la terraza de la piscina. Lea y siga todas las señales de advertencia en las 
áreas mencionadas. La asociación no es responsable de accidentes, lesiones o pérdidas.  

122. La Juntase reserva  el derecho de revocar la llave de servicios. 
123. No se permiten patinetas, bicicletas, patines, scooters y mascotas en el área de la 

piscina.  
124. No se permite juegos bulliciosos, imprudentes, rudos o música alta.  
125. No se permite altavoces de música en áreas comunes. 
126. No se permite barbacoas/parrillas personales en piscinas, canchas de tenis y área de 

parrillas. Las parrillas se proporcionan en las áreas designadas para asar.  
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SISTEMAS DE ALARMA CONTRA INCENDIOS 
 

127. Cada unidad en el complejo está equipada con una alarma de incendio. La manipulación 
de la alarma de incendio de cualquier manera NO ESTÁ PERMITIDA y puede resultar en una 
multa de la HOA de hasta $1,000 La multa de la Asociación de Propietarios (HOA) sería 
independiente de cualquier multa adicional que pueda emitir el departamento de 
bomberos. 

128. El residente entiende y acepta que de vez en cuando la Asociación de Propietarios con el 
Municipio de la ciudad, como el Departamento de Bomberos, puede necesitar inspeccionar 
el apartamento. Estas inspecciones tienen lugar durante los días laborales y las horas de 
trabajo. 

129. El residente entiende que si hay un perro o cualquier mascota en el apartamento, el 
residente debe estar  presente durante la inspección o tener una persona que lo represente 
durante la inspección.  
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CÁMARAS DE PUERTA 

 
130. Los residentes y/o propietarios son libres de instalar cualquier marca/modelo de cámara 

de puerta a su propio costo. Sin embargo, las cámaras de las puertas solo se pueden instalar 
en la puerta o en el marco de la puerta. Las cámaras no se pueden instalar en el estuco del 
edificio. 

131. Los residentes entienden que una vez que se instalan, dichas cámaras se convierten en 
una parte permanente de la puerta y no se pueden quitar más tarde si el residente se muda 
y/o vende la unidad.  
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PRIVACIDAD 

 
132. La información del propietario de apartamento puede divulgarse a otros propietarios de 

apartamentos. 
133. Las zonas comunes están sujetas a videovigilancia en todo momento. 
134. Los nombres y direcciones de los residentes, incluidos los niños, se pueden revelar a las 

escuelas cercanas. 
135. A los residentes no se les permite que los no residentes/visitantes usen su dirección de 

Lakes of Jacaranda para fines de correo. 
136. La evidencia de violaciones es el resultado de muchos aspectos, incluyendo y  no 

limitado a, observaciones por parte del personal del condominio y los residentes.   
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MISC. 

 
137. Si usted es un inquilino, tenga en cuenta que TODA la comunicación entre usted y la 

Asociación de Propietarios (HOA) se realizará SOLO a través de su arrendador.  
138. No se tolerará el acoso o abuso de los empleados/proveedores/contratistas/voluntarios 

de la asociación. 
139. Recuerde que el propietario y el inquilino son totalmente responsables de las acciones 

de sus huéspedes/visitantes. 
140. El comportamiento y acciones indecentes no están permitidas en lo absoluto en  

ninguna de las áreas públicas, ninguna de las comodidades con atención específica a la 
piscina y/o el jacuzzi. Tal comportamiento puede resultar en la terminación inmediata del 
contrato de arrendamiento por parte de la Asociación de Propietarios (HOA), así como en la 
presentación de cargos penales/criminales.   

141. Recuerde, si usted es un inquilino y tiene múltiples violaciones de la Asociación de 
Propietarios (HOA), ya sea que se hayan subsanado o no, la junta de Lakes of Jacaranda 
tiene el derecho de no renovar su contrato de arrendamiento, así como terminar su 
contrato de arrendamiento en cualquier momento.  
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SEGURO 

 
142.  Todas las unidades deben mantener una  póliza de seguro de responsabilidad  civil 
válida en todo momento. 
143. Al menos dos semanas antes de la expiración de la póliza de seguro de responsabilidad 
civil, los propietarios deben presentar a la Asociación de Propietarios (HOA) una nueva o 
renovada  póliza  de seguro de responsabilidad civil. 
144.  Los propietarios deben proporcionar prueba de seguro de responsabilidad civil actual 
para arrendar su unidad. 
145.  La falsificación o caducidad del seguro de responsabilidad civil enviará  
automáticamente al apartamento a infracción/multa sin previa notificación. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Versión Revisada 6 de junio de 2023) 


